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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS 

00648/INFOEM/IP/RR/2018 
 

Ayuntamiento de Atizapán 
José Guadalupe Luna Hernández 

NEGATIVA FICTA, NO EXISTE PLAZO PERENTORIO PARA INTERPONER 

EL RECURSO. Tratándose de negativa ficta no existe plazo para la interposición 

del recurso de revisión por tratarse de una afectación continua al Derecho de 

Acceso a la Información Pública. 

INFORME JUSTIFICADO, FALTA DE. La falta de informe justificado no impide 

que este Órgano Garante conozca y resuelva el recurso de revisión, solo propicia 

que el SUJETO OBLIGADO pierda la oportunidad de justificar su respuesta y 

manifestar lo que a su derecho convenga. 

DE LA GARANTÍA DE PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

GUBERNAMENTAL. Los sujetos obligados tienen el deber de entregar la 

información solicitada en los términos en los que esta fue generada, poseída o 

administrada. 

DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho de acceso a la información pública 

es un derecho humano constitucionalmente reconocido en consecuencia todas las 

autoridades en el ámbito de sus competencias tienen la obligación de respetarlo, 

protegerlo y garantizarlo. 
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con 

domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha veinticinco (25) de abril de dos 

mil dieciocho. 

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 

00648/INFOEM/IP/RR/2018, promovido por  en su 

calidad de RECURRENTE, en contra de la falta de respuesta del Ayuntamiento de 

Atizapán, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente 

resolución, con base en los siguientes: 

ANTECEDENTES 

l. El día veintiséis (26) de enero de dos mil dieciocho, 

ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense 

(SAIMEX), presentó la solicitud de información pública registrada con el número 

00005/ ATIZAP AN/IP/2018, mediante la cual solicitó: 

11 ¿ Cuántos laudos laborales tiene el ayuntamiento? ¿ Cuánto adeuda el ayuntamiento 

por laudos laborales? ¿Desde que fecha arrastras con este adeudo?" (Sic) 

2. Señaló como modalidad de entrega de la información: a través del SAIMEX. 

3. El SUJETO OBLIGADO no dio respuesta a la solicitud de información. 
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4. El día veintisiete (27) de febrero de dos mil dieciocho, 

interpuso el recurso de revisión, en contra de la falta respuesta, señalando 

como: 

Acto impugnado:" ¿Cuántos laudos laborales tiene el ayuntamiento? ¿Cuánto adeuda el 

ayuntamiento por laudos laborales? ¿Desde que fecha arrastras con este adeudo? "(Sic); Y 

Razones o Motivos de inconformidad: "El ayuntamiento no me dio respuesta, insito 

en saber: ¿Cuántos laudos laborales tiene el ayuntamiento? ¿Cuánto adeuda el 

ayuntamiento por laudos laborales? ¿Desde que fecha arrastras con este adeudo?" (Sic) 

5. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro 

indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México 

y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el 

objeto de su análisis. 

6. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 

fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha seis 

(06) de marzo de dos mil dieciocho, puso a disposición de las partes el expediente 

electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días 

manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según 

corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO 

presentará el Informe Justificado procedente. 
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7. El SUJETO OBLIGADO no rindió informe justificado para manifestar lo que 

a su derecho conviniera; por su parte el RECURRENTE no presentó alegatos, ni 

ofreció los medios de prueba, según consta en el SAIMEX. 

8. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo 

de fecha dieciséis (16) de marzo de dos mil dieciocho, por lo que, ordenó turnar el 

expediente a resolución, misma que ahora se pronuncia; y- - - - - - - - - - - - - - - - -

CONSIDERANDO 

PRIMERO. De la competencia 

9. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección 

de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para 

conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado 

A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, 

párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 

fracción It 13, 29, 36 fracciones I y It 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de México y Municipios. 
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10. Es de precisar, que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de México y Municipios, en el artículo 178 describe la procedencia del 

recurso de revisión, asimismo señala que el plazo del SUJETO OBLIGADO para 

entregar la respuesta a una solicitud de información pública, es de quince días 

hábiles posteriores a la presentación de ésta; por lo que, transcurrido este término, 

cuando no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo previsto en la Ley, 

la solicitud se entenderá negada y el solicitante podrá interponer el recurso de 

revisión previsto en el ordenamiento en cita. 

11. Por ende, se constituye la figura jurídica de la negativa ficta, cuya esencia es 

atribuir un efecto negativo al silencio de la autoridad administrativa frente a las 

instancias y solicitudes que hagan los particulares, lo cual encuentra sustento en lo 

que establece el artículo 178 segundo párrafo de Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de México y Municipios, que dispone; ante la 

falta de respuesta del SUJETO OBLIGADO, dentro de los plazos establecidos en 

esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser 

interpuesto en cualquier momento. 

12. Por lo que, tratándose de la negativa ficta no existe respuesta que se haga del 

conocimiento al particular, a partir de la cual pueda computarse el plazo legal 

establecido, por tal motivo es pertinente señalar que no existe plazo para la 

interposición del recurso de revisión, sirviendo de apoyo a lo anterior lo que 

dispone el Criterio de Interpretación en el orden administrativo número 001-15, 
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emitido por el Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios, en la Sexta Sesión Ordinaria, y 

publicada en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" el veintitrés de abril de dos 

mil quince, relativo a la interposición del recurso de revisión en cualquier tiempo 

cuando exista negativa ficta, que señala: 

Criterio 0001-15 

NEGATIVA FICTA. PLAZO PARA INTERPONER EL RECURSO DE 

REVISIÓN TRATÁNDOSE DE. El artículo 48, párrafo tercero de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 

establece que, cuando no se entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo de 15 

días establecidos en el artículo 46 de la Ley de la materia, se entenderá por negada la 

solicitud y podrá interponerse el recurso correspondiente. Por su parte, el artículo 72 

del mismo ordenamiento legal establece el plazo de 15 días para interponer el recurso de 

revisión a partir del día siguiente al que tuvo conocimiento de la respuesta recaída a su 

solicitud, sin que se establezca excepción alguna tratándose de una falta de respuesta del 

sujeto obligado. Así, entonces, resulta evidente que, al no emitirse respuesta dentro del 

plazo establecido, se genera la ficción legal de una respuesta en sentido negativo; en el 

entendido de que el plazo para impugnar esa negativa podrá ser en cualquier tiempo y 

hasta en tanto no se dicte resolución expresa; es decir, mientras no haya respuesta por 

parte del Sujeto Obligado, momento a partir del cual deberá computarse el plazo previsto 

en el artículo 72 de la citada Ley. 

13. Lo anterior, se explica porque la ausencia de una respuesta en la solicitud 

constituye un acto que vulnera el derecho de manera continua y actualizable cada 

día en tanto, no se emita la respuesta a la que esté impuesto el SUJETO 

OBLIGADO. 
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14. Por consiguiente, tratándose de negativa ficta no existe plazo para la 

interposición del recurso de revisión por tratarse de una afectación continua al 

Derecho de Acceso a la Información Pública. 

TERCERO. Materia de la revisión 

15. Del análisis efectuado se advierte que el recurso de revisión del que se trata 

es procedente, toda vez que se actualiza la hipótesis prevista en la fracción VII del 

artículo 179 de la ley de la materia, que dispone: 

Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los 

particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá 

en contra de las siguientes causas: 

VII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información; 

16. El precepto legal citado, establece como supuesto de procedencia del recurso 

de revisión, aquellos casos en que no se dé respuesta a lo solicitado, y en el presente 

caso, el SUJETO OBLIGADO omitió dar respuesta a lo requerido por el solicitante. 

17. Corno se precisó anteriormente, el SUJETO OBLIGADO omitió dar 

respuesta a la solicitud de información que le fue formulada. Así, éste último 
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procedió a interponer el presente recurso de revisión, precisando como acto 

impugnado la falta de la respuesta por parte del SUJETO OBLIGADO. 

CUARTO. Análisis y resolución del asunto 

A) La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información afecta el 

derecho humano, lo que debe de ser reparado. 

18. Establecido lo anterior, resulta evidente que las razones o motivos de 

inconformidad hechos valer en el recurso de revisión resultan fundadas y 

procedentes, en virtud de que el SUJETO OBLIGADO fue omiso en responder la 

solicitud de información en cuestión. 

19. Dicha omisión implica un incumplimiento de las obligaciones que la norma 

jurídica le impone como sujeto obligado de la misma, tal y como se señala en el 

artículo 23 fracción IV de la Ley de Transparencia del Estado de México, que a la 

letra dice: 

Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a 

su información y proteger los datos personales que obren en su poder: 

I. ... 

IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y 

entidades de la administración municipal; 
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20. De tal manera que, en su calidad de sujeto obligado de la Ley de la materia, 

el SUJETO OBLIGADO se encuentra constreñido a respetar y cumplir el derecho 

humano de acceso a la información pública consignado por la Carta Magna y la 

Constitución Política Estatal que disponen lo siguiente, respectivamente: 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Artículo 60 . ... 

Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente: 

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación 

y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: 

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, 

órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judiciat órganos 

autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de 

cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos 

o realice actos de autoridad en el ámbito federat estatal y municipal, es pública 

y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y 

seguridad nacionat en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de 

este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los 

sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio 

de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los 

supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de 

la información. 
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Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México 

Artículo 5.- ... 

El derecho a la infonnación será garantizado por el Estado. La ley 

establecerá las previsiones que pennitan asegurar la protección, el 

respeto y la difusión de este derecho. 

Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información 

pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos 

autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones 

aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso . . 

Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes: 

J. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, 

órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos 

autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y 

municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y 

sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica 

colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de 

autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada 

temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las 

leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio 

de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo 

acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, 
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la ley determinará los supuestos especificas bajo los cuales procederá la 

declaración de inexistencia de la información. 

21. En virtud de ello, en cuanto al derecho humano de acceso a la información 

pública la información en posesión de las autoridades municipales es pública. 

Aunado a ello, los Municipios son considerados Sujetos Obligados para efectos de 

transparentar y permitir el acceso a la información pública que posean, y están 

obligados a documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, 

competencias o funciones. En ese sentido, debe privilegiarse en todo momento el 

principio de máxima publicidad. 

22. Por tanto, en cumplimiento a las obligaciones que la Carta Fundante Básica, 

la Constitución Estatal y la Ley de la materia le imponen, el SUJETO OBLIGADO 

está constreñido a dar atención a las solicitudes de información que a través del 

SAIMEX o de vía directa le sean presentadas en ejercicio del derecho humano de 

acceso a la información pública, lo cual, en el caso no aconteció, pues tal y como se 

ha acreditado de la revisión del expediente electrónico formado en el SAIMEX por 

motivo de la solicitud que dio origen a este recurso, el SUJETO OBLIGADO fue 

omiso en dar respuesta a la solicitud. Prueba de ello, es la captura de pantalla que 

se incorpora y muestra en este espacio de dicho expediente electrónico: 
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'.; Folio de la solicitud: 00005íATIZAPANJIPi2018 

Interposición de R:écurso <le Revisión 27/02/2018 19:25:38 

Turnado al Comís.lon.1do Ponent1" 27!02í201819:25:3a 

Admisión de! Recurso de Revísfon 06/0::312018 00:11:45 

Manif~st:aciones 06/0312018 00:11:45 

Cierre, de, la instrucción 16!03/201814:58:07 

Síste-m~ !NFOEM 

Slstem~ !NFOEM 

Daniel B>enftez Cruz 

Mostran.do-1 al 6 d~ 6 réglstros 

Regresar 

23. De tal manera que la omisión del Titular de la Unidad de Transparencia, 

como primer responsable de ello de acuerdo de lo dispuesto por el artículo 53 

fracción II de la Ley de la materia, a atender la solicitud de información, se traduce 

en una conducta que ha vulnerado el derecho de acceso a la información. 

24. No sobra decir que, al actuar de esta forma, el Sujeto Obligado incumple con 

el primer mandato contenido en el párrafo tercero del artículo primero de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que establece el deber de 

todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, de promover, respetar, proteger y 

garantizar los derechos humanos. En este mismo sentido, debe considerarse que 

según lo dispuesto por el artículo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, el procedimiento de acceso a 

la información es la garantía primaria del derecho en cuestión. Por lo tanto, la falta de 

respuesta a una solicitud de acceso a la información constituye un incumplimiento 

del Sujeto Obligado a su deber de garantizar el derecho, lo que constituye una 

vulneración al mismo y resulta, totalmente aplicable, el último mandato del mismo 

párrafo del artículo constitucional antes citado que establece la obligación del 
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Estado Mexicano, de investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos 

humanos. 

25. Éste Órgano Garante, como institución pública que forma parte del Estado 

Mexicano y en cuya representación actúa al substanciar el recurso de revisión, como 

garantía secundaria, es decir, como remedio materialmente jurisdiccional ante las 

posibles afectaciones al derecho de acceso a la información, según el artículo 176 de 

la norma estatal antes citada, para reparar la violación al derecho humano de acceso 

a la información que se deriva del incumplimiento del Sujeto Obligado de 

garantizarlo a través de las respuestas que debe entregar a las solicitudes de acceso 

a la información, cumple con su alto deber de repararlo ordenando, en 

consecuencia, que el Sujeto Obligado responda a la solicitud de acceso a la 

información pública. 

B) Sobre la respuesta que se emita a la solicitud 

26. En cumplimiento de esta resolución, el SUJETO OBLIGADO deberá de dar 

atención a la solicitud de información, sin que sea materia de este recurso analizar 

o prejuzgar si la información que le fue solicitada se encuentra en sus archivos o le 

corresponde generarla, puesto que el silencio administrativo que hizo patente al 

omitir dar respuesta, trae como consecuencia que se le ordene dar atención a la 

solicitud, lo cual deberá llevar a cabo en ejercicio de sus atribuciones y con arreglo 

a lo dispuesto por la ley de la materia. 
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27. En este caso, el Sujeto Obligado deberá de sustanciar todo el procedimiento 

de acceso a la información pública verificando si la información que le ha sido 

requerida corresponde al ejercicio de sus facultades, competencias o funciones. 

28. Si dentro de las facultades, atribuciones y competencias no se encuentra la 

de poseer la información requerida, deberá hacerlo del conocimiento del particular 

y en su caso orientar al solicitante sobre el o los Sujetos Obligados competentes, sin 

pasar desapercibido que tal orientación debió realizarse dentro de los tres días 

hábiles posteriores a la recepción de la solicitud, de acuerdo a lo dispuesto en el 

artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de México y Municipios. 

29. No está por demás señalar que la obligación constitucional de documentar 

todo acto que derive del ejercicio de las facultades, competencias o funciones de los 

Sujetos Obligados, encuentra expresión legal en los artículos 19 de la Ley General 

de Transparencia y de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de México. Disposiciones que en su primer párrafo establecen que se 

presume la existencia de la información cuando ésta se encuentre relacionada con 

las facultades, competencias o funciones señaladas en la ley. Esta presunción puede 

ser explícita, cuando las disposiciones jurídicas expresamente señalan el tipo 

concreto de información, por ejemplo, cuando se establece la facultad de un sujeto 

obligado de aprobar un presupuesto de egresos; o implícita, cuando se infiere 

directa o indirectamente del propio texto normativo la existencia de la información, 

aun cuando ésta no se enuncie de manera precisa en la norma, por ejemplo, un 

decreto que sin crear a un sujeto obligado, le cambia el nombre, que de manera 
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expresa no se encuentra enlistado en la primera fracción de los artículos que 

establecen las obligaciones de transparencia comunes pero que si forma parte del 

marco normativo aplicable. 

30. En consecuencia, para responder a la solicitud de acceso a la información en 

cuestión el Sujeto Obligado deberá de verificar si esta corresponde a una facultad, 

competencia o función explícita o implícita. Si no estuviera comprendida en éstas, 

bastará con que su respuesta señale lo anterior. Pero si la información corresponde 

al ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, deberá de proceder, según 

lo establecido en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México, turnando la solicitud a todas las área 

competentes que cuenten o deban tener la información, con objeto de que realicen 

una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada. 

31. Una vez que se la información sea localizada, los servidores públicos 

habilitados deberán de valorar si se entrega en su totalidad, en versión pública o si 

es susceptible de clasificarse, según lo que se describe en la sección siguiente. 

32. No obstante, también debe considerarse que aun cuando la información 

requerida corresponda a alguna función, facultad o competencia del Sujeto 

Obligado, es posible que esta información no se localice, bien porque no se haya 

generado o porque no se encuentre disponible, en el momento de su búsqueda. 

33. A diferencia de la Ley General, la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México establece, en su artículo 19, dos 

supuestos generales para proceder en el caso de información inexistente pero cuya 

Página 16 de 33 



Recurso de revisión: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

00648/INFOEM/IP/RR/2018 

Ayuntamiento de Atizapán 

José Guadalupe Luna Hernández 

existencia se presume por relacionarse con las facultades, competencias y funciones 

legales de los sujetos obligados. El primer supuesto, que corresponde a lo señalado 

en su segundo párrafo, alude a actos no realizados y contemplados en alguna 

hipótesis jurídica pero a) cuya realización dependa de que un tercero demande la 

emisión de un acto de autoridad, la expedición de una licencia, por ejemplo; b) de 

un acontecimiento de realización probable, la Cuenta Pública correspondiente a un 

ejercicio fiscal en curso, por ejemplo; o, C) una facultad potestativa, la firma de 

convenio de colaboración, por ejemplo. En estos casos, el Sujeto Obligado, al emitir 

su respuesta o cumplir con una resolución emitida por éste órgano garante, deberá 

manifestar, de manera precisa y clara, las razones que expliquen las causas por las 

que no se ha realizado el acto de autoridad y, en consecuencia, no se ha 

documentado decisión alguna. 

34. El segundo supuesto, que corresponde a lo señalado en su último párrafo del 

artículo antes referido, alude a: 1.- Actos realizados sobre los cuales a) no se generó, 

poseyó o administró el documento que registre la información solicitada; b) 

habiendo sido generada, poseída o administrada, no se cuenta con la información 

solicitada; o bien, 2.- El sujeto obligado fue omiso en el ejercicio de una facultad, 

competencia o atribución inexcusable. En estos casos, será necesario acreditar que 

se cumplieron los supuestos del artículo 169 del citado ordenamiento y emitir la 

resolución que confirme la inexistencia cumpliendo con las formalidades señaladas 

en el artículo 170 de la misma norma. 

35. En cualquiera de los casos, imperativamente, el sujeto obligado debe de 

responder a la solicitud de acceso a la información pública, ya sea señalando que 
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no cuenta con la información porque esta no corresponde al ejercicio de sus 

facultades, competencias o funciones, o bien, si la información sí corresponde a 

cualquiera de éstas, buscando, localizando y entregando la información de manera 

íntegra, parcial o clasificándola en su totalidad por los supuestos que se señalan en 

la sección siguiente o, en su defecto, de no localizar la información que debía tener, 

procediendo según lo refieren los párrafos segundo o tercero del artículo 19 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, pero emitiendo una 

respuesta. 

C) Análisis al que debe someterse la información antes de su entrega. 

36. Considerando que las disposiciones constitucionales previamente citadas le 

otorgan, a todos los documentos en posesión de las autoridades, la calidad de 

públicos y que únicamente pueden ser protegidos permanentemente los datos 

personales y reservados temporalmente, cierta información pública por razones de 

interés público y en los términos expresamente señalados en la ley, debe 

manifestarse que el derecho de acceso a la información pública no es absoluto pero 

cualquier restricción debe de estar sujeta a un sistema rígido de excepciones, en el 

que los Sujetos Obligados deben fundamentar y argumentar las causas de interés 

público que se ponen en riesgo al liberarse la información. 

37. En armonía con la constitución local, la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios establece las únicas dos 

limitantes que se pueden actualizar para restringir el acceso a los documentos en 

posesión de los entes públicos, así como un catálogo limitado de premisas para que 

la información sea reservada por causas de interés público: 
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Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de 

las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información 

pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en 

posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a 

cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados 

internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente 

Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad 

de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada 

temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y 

estrictamente necesarias previstas por esta Ley. 

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la 

información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión 

y suficiencia en beneficio de los solicitantes. 

Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina 

que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o 

confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título. 

Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes 

con las bases, principios y disposiciones establecidos en la Ley General y, en ningún 

caso, podrán contravenirla. 

Los titulares de las áreas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la 

información, de conformidad con lo dispuesto en la presente Ley y demás disposiciones 

jurídicas aplicables. 
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Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, 

cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a 

los criterios siguientes: 

I. Comprometa la seguridad pública y cuente con un propósito genuino y un efecto 

demostrable; 

II. Pueda menoscabar la conducción de las negociaciones y relaciones internacionales; 

III. Se entregue a la Entidad expresamente con ese carácter o el de confidencialidad por 

otro u otros sujetos de derecho internacional, excepto cuando se trate de violaciones 

graves de derechos humanos o delitos de lesa humanidad de conformidad con el derecho 

internacional; 

IV. Ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de una persona física; 

V. Aquella cuya divulgación obstruya o pueda causar un serio perjuicio a: 

1. Las actividades de fiscalización, verificación, inspección, comprobación y auditoría 

sobre el cumplimiento de las Leyes; o 

2. La recaudación de las contribuciones. 

VI. Pueda causar daño u obstruya la prevención o persecución de los delitos, altere el 

proceso de investigación de las carpetas de investigación, afecte o vulnere la conducción 

o los derechos del debido proceso en los procedimientos judiciales o administrativos, 

incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas 

y resarcitorias en tanto no hayan quedado firmes o afecte la administración de justicia o 

la seguridad de un denunciante, querellante o testigo, así como sus familias, en los 

términos de las disposiciones jurídicas aplicables; 

VII. La que contengan las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen 

parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto sea adoptada la 

decisión definitiva, la cual deberá estar documentada; 

VIII. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos 

administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan quedado firmes; 
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IX. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la Ley señale 

como delitos y se tramiten ante el Ministerio Público; 

X. El daño que pueda producirse con la publicación de la información sea mayor que el 

interés público de conocer la información de referencia, siempre que esté directamente 

relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan 

quedado firmes; 

Cuando se trate de información sobre estudios y proyectos cuya divulgación pueda 

causar daños al interés del Estado o suponga un riesgo para su realización, siempre que 

esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales 

que no hayan quedado firmes; y 

XI. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean 

acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y no la 

contravengan; así como las previstas en tratados internacionales. 

Artículo 141. Las causales de reserva previstas en este Capítulo se deberán 

fundar y motivar, a través de la aplicación de la prueba de dafio a la que se hace 

referencia en el presente Título. 

38. De estas disposiciones legales se deduce que la información clasificada como 

reservada no pierde su categoría de "pública", sino que existe una restricción en su 

difusión por causas que pudieran vulnerar al Estado, a sus instituciones o a la 

colectividad, sin embargo, esta condición no es en automático, dado que el mismo 

artículo 141 precisa que las causales de reserva deberán fundarse y motivarse y 

deben de ser acompañadas de la aplicación de la prueba de daño. 

39. Ahora bien, para que la información pública sea puesta a disposición de los 

particulares se requiere que no se genere daño a los intereses nacionales o estatales, 
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que no se atente contra la seguridad nacional o contra la sociedad y que no se viole 

el derecho a la vida o a la privacidad de los gobernados. De ahí que es obligación 

de la autoridad analizar el contenido de cada solicitud para determinar, en caso de 

no entregar la información, que efectivamente se vulneraría cualquiera de los 

supuestos consagrados en la ley. 

40. En consecuencia, para que se establezca válidamente una limitan te al derecho 

de acceso a la información pública, debe existir un supuesto jurídico que así lo 

disponga, que exista una prueba de daño por medio de una justificación racional 

basada en el interés general, social o en la protección de los particulares, que el acto 

de autoridad tenga la debida fundamentación y motivación y que de la ponderación 

realizada se determine que predomina el interés general por proteger la información 

que el derecho particular de conocerla. 

41. En ese mismo sentido, las limitaciones al derecho de acceso a la información 

tampoco pueden considerarse como una regla absoluta, porque en aquellos 

supuestos en los cuales su difusión producirá mayores beneficios para la sociedad 

que los daños que pudieran provocarse con su divulgación, debe quedar superado 

dicho límite y privilegiar la transparencia y difusión de la información respectiva, 

en virtud de que se trata de datos o de información de relevancia pública. 

42. No hay que perder de vista que el derecho de acceso se rige por el principio 

de máxima publicidad, es decir, la información que generan, administren o posean 

los organismos públicos deben ser puesto a disposición de cualquier persona y para 

su limitante debe existir un bien jurídico mayor que proteger. 
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43. De tal manera que el SUJETO OBLIGADO deberá dar atención a la solicitud 

de información, lo cual deberá realizar con arreglo al procedimiento establecido en 

la ley que ha sido descrito en esta resolución y de manera fundada y motivada. 

44. Para precisar los alcances de la fundamentación y motivación a que están 

sujetos todos los actos de autoridad, es oportuno remitirnos al artículo 16, primer 

párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el que se 

impone a las autoridades la obligación de fundar y motivar todo acto que implique 

una molestia en la esfera de derecho de las personas: 

Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, 

papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la 

autoridad competente, que funde y motive la causa legal del 

procedimiento. 

45. De este precepto se deduce que, en el régimen jurídico mexicano, la 

fundamentación y motivación de los actos o resoluciones no es exclusiva de los 

órganos judiciales o jurisdiccionales, sino que se extiende a todas las autoridades. 

En este contexto, en todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus 

atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las 

razones por las que se deben aplicar al caso concreto. 

46. Entonces, la fundamentación y motivación consiste en la obligación que tiene 

todo ente público de expresar los preceptos jurídicos aplicables al asunto motivo del 

acto y las razones o argumentos de su actuar. 
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47. Han sido vastos los estudios doctrinarios relativos a estos derechos 

fundamentales y al principio de legalidad en ellos contenidos; como ejemplo, el 

procesalista José Ovalle Fabela, en su obra "Garantías Constitucionales del 

Proceso", refiere que " .. .la garantía de fundamentación impone a las autoridades el 

deber de precisar las disposiciones jurídicas que aplican a los hechos de que se trate 

y que sustenten su competencia, así como de manifestar los razonamientos que 

demuestren la aplicabilidad de dichas disposiciones, todo lo cual se debe traducir 

en una argumentación o juicio de derecho. Pero de igual manera, la garantía de 

motivación exige que las autoridades expongan los razonamientos con base en los 

cuales llegaron a la conclusión de que esos hechos son ciertos, normalmente a partir 

del análisis de las pruebas, lo cual se debe exteriorizar en una argumentación o juicio 

de hecho .... " 

48. Por su parte, el máximo tribunal del país ha establecido jurisprudencia 

respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes 

términos: 

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y 

motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto 

legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o 

circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el 

caso particular encuadra en el supuesto previsto por la nonna legal 

invocada como fundamento. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. 
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Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V. 28 de 

junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. 

Secretario: Jorge Alberto González Álvarez. 

Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 

1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: 

Alejandro Esponda Rincón. 

Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad 

de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos 

Ramírez. 

Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. 

Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. 

Secretario: Gonzalo Carrera Malina. 

Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. 

Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. 

Secretario: Enrique Baigts Muñoz. 

49. Ast en un acto de autoridad se surte la debida fundamentación cuando se 

cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se 

expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para 

adecuar el hecho a los fundamentos de derecho. 

50. Más aún, a través de diversa jurisprudencia dictada por el Poder Judicial de 

la Federación se sostiene que la finalidad de la fundamentación o motivación es la 

de explicar, justificar, posibilitar la defensa y comunicar la decisión de la autoridad: 
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FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA 

GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, 

POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. El contenido 

formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la 

fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el 

justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se 

traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas 

las circunstancias y condiciones que deternúnaron el acto de voluntad, de 

manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y 

controvertir el 111-érito de la decisión, pennitiéndole una real y auténtica 

defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una 

motivación pro fonna pero de una manera incongruente, insuficiente o 

imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa 

pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es 

suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, iustificar y 

posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se 

considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes 

para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero 

suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de 

pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción. 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 

PRIMER CIRCUITO. 

Amparo directo 447/2005. Bruno López Castro. lo. de febrero de 2006. Unanimidad de 

votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretaria: Claudia Patricia Peraza Espinoza. 

Amparo en revisión 631/2005. Jesús Guillermo Mosqueda Martínez. lo. de febrero de 

2006. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretaria: Alma 

Margarita Flores Rodríguez. 
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Amparo directo 400/2005. Pemex Exploración y Producción. 9 de febrero de 2006. 

Unanimidad de votos. Ponente: Jesús Antonio Nazar Sevilla. Secretaria: Ángela 

Alvarado Morales. 

Amparo directo 27/2006. Arturo Alarcón Carrillo. 15 de febrero de 2006. Unanimidad 

de votos. Ponente: Hilaría Bárcenas Chávez. Secretaria: Karla Mariana Márquez 

Velasco. 

Amparo en revisión 78/2006. Juan Alcántara Gutiérrez. lo. de marzo de 2006. 

Unanimidad de votos. Ponente: Hilaría Bárcenas Chávez. Secretaria: Mariza Arellano 

Pompa. 

51. En este criterio, mucho más acabado que el anterior, se establecen dos 

premisas básicas de la fundamentación y motivación: 

52. La fundamentación es la invocación de la norma jurídica y el precepto en 

específico aplicable a los hechos sometidos a la consideración de la autoridad. La 

correcta adecuación del hecho jurídico al supuesto establecido en la ley. Por ende, 

no es suficiente la expresión genérica de la norma abstracta aplicable, sino además 

la manifestación de los artículos o numerales idóneos que encuadren con el asunto 

concreto. 

53. La motivación corresponde a aquellas expresiones y argumentaciones, a 

través de las cuales la autoridad da a conocer en forma detallada y completa todas 

las circunstancias que condujeron a la decisión emitida. 

54. Esta motivación debe ser suficiente y contundente; es decir, no puede ser 

escasa que provoque que la persona no tenga claro los motivos del acto, ni superflua 
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que se pierda en una maraña de citas y lenguaje técnico que provoque su 

incomprensión. 

55. En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de 

autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen 

claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este 

modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole 

una real y auténtica defensa. 

56. Es así que a través de la presente resolución, se hace del conocimiento del 

SUJETO OBLIGADO que deberá atender la solicitud de información y resulta 

procedente ordenar la entrega de la información requerida, ajustándose a lo 

dispuesto por el artículo 186 fracción IV de la ley de la materia, lo anterior para 

resarcir la afectación que le fue realizada al derecho de acceso a la información de 

la persona. 

QUINTO. El cumplimiento a esta resolución es susceptible de ser impugnado 

57. Cabe señalar que, atento a lo dispuesto por el párrafo final del artículo 179 

de la Ley de la materia, se encuentra previsto que en casos como el que acontece, es 

decir, cuando los sujetos obligados emiten respuesta derivada de una resolución a 

un recurso de revisión que proceda por la causal prevista en la fracción VII de la 

Ley en cita, dicha respuesta es susceptible de ser impugnada de nueva cuenta, 

mediante recurso de revisión ante el Instituto. Esto es, que el acto que genere el 

SUJETO OBLIGADO en cumplimiento a esta resolución, dicho en otras palabras, 

la respuesta que genere al dar atención a la solicitud de información con arreglo a 

los principios establecidos por la Ley de la materia en los términos planteados en 
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esta resolución, no es definitivo puesto que en caso de que la información que 

entregue no sea satisfactoria del derecho de acceso a la información pública, queda 

al alcance de la persona la interposición de un nuevo recurso de revisión que 

independiente del que se resuelve en este instrumento, versará sobre la revisión de 

la respuesta que le sea entregada. Lo cual proporciona al particular una herramienta 

para defender su derecho de acceso a la información ante un posible cumplimiento 

defectuoso de la presente. 

SEXTO. Vista a los órganos de control interno 

58. Es necesario resaltar que el recurso de revisión previsto en la Ley de la 

materia no es el medio para investigar y en su caso, sancionar a servidores públicos 

por la omisión de la entrega de información pública o en la atención a solicitudes de 

información; sin embargo, dados los planteamientos que se formularon al 

presentarse el recurso de revisión, se dará vista al área competente para que en 

ejercicio de sus atribuciones realice las investigaciones pertinentes por las omisiones 

detectadas atribuibles al SUJETO OBLIGADO. 

59. Por ello, es conveniente señalar la fracción X, del artículo 36, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, que establece: 

Artículo 36. El Instituto tendrá, en el ámbito de su competencia, las siguientes 

atribuciones: 

(. .. ) 

X. Hacer del conocimiento del órgano de control interno o equivalente de cada Sujeto 

Obligado las infracciones a esta Ley; 
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60. Asimismo, este Pleno hará del conocimiento del órgano de control de este 

Instituto de las infracciones en que el SUJETO OBLIGADO incurrió, toda vez que 

la naturaleza de investigar y sancionar corresponde a un ente distinto a éste a través 

de un procedimiento diferente al recurso de revisión, lo cual se encuentra previsto 

en la Ley de Transparencia Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios específicamente en sus artículos 190, 222 y 223 que señalan lo siguiente: 

Artículo 190. Cuando el Instituto determine durante la sustanciación del recurso de 
revisión que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el 
incumplimiento a las obligaciones previstas en esta Ley y las demás disposiciones 
jurídicas aplicables en la materia, deberá hacerlo del conocimiento del órgano de control 
interno de la instancia competente para que éste inicie, en su caso, el procedzmiento de 
responsabilidad respectivo, cuyo resultado deberá de ser informado al Instituto 
Artículo 222. Son causas de responsabilidad administrativa de los servidores públicos 
de los sujetos obligados, por incumplimiento de las obligaciones establecidas en la 
materia de la presente Ley, las siguientes: 

I. Cualquier acto u omisión que provoque la suspensión o deficiencia en la atención de 
las solicitudes de información; 
II. La falta de respuesta a las solicitudes de información en los plazos señalados en la 
nonnatividad aplicable; 

Artículo 223. El Instituto dará vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y 
Vigilancia en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del 
Estado y Municipios, para que determine el grado de responsabilidad de quienes 
incumplan con las obligaciones de la presente Ley. 

61. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite 

los siguientes: 
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RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos 

valer por  en el recurso de revisión 

00648/INFO EM/IP /RR/2018. 

SEGUNDO. Se ORDENA al Ayuntamiento de Atizapán dar atención a la solicitud 

de información 00005/ ATIZAP AN/IP/2018 y en su caso, entregar la información en 

términos del considerando CUARTO, a través del Sistema de Acceso a la 

Información Mexiquense (SAIMEX). 

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO 

OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo 

segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del 

plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de 

cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores. 

CUARTO. Notifíquese a la presente resolución y hágase 

de su conocimiento que la respuesta que sea emitida en cumplimiento a esta 

resolución es susceptible de ser impugnada mediante un nuevo recurso de revisión 

ante este Instituto. De igual forma, se hace de su conocimiento que en caso de 

considerar que esta resolución le causa algún perjuicio, podrá impugnarla vía juicio 

de amparo de acuerdo a lo establecido los artículos 179 y 196 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios. 
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QUINTO. Con fundamento en el artículo 36 fracción X de la Ley de la materia, 

gírese oficio al Contralor Interno u órgano equivalente del SUJETO OBLIGADO 

para hacer de su conocimiento la presente resolución a fin de que en ejercicio de sus 

atribuciones proceda conforme a derecho corresponda respecto a las omisiones 

detectadas atribuibles a la autoridad municipal. 

SEXTO. Gírese oficio al Contralor Interno y Órgano de Control y Vigilancia de este 

Instituto para hacer de su conocimiento la presente resolución a fin de que en 

ejercicio de sus atribuciones y de conformidad al artículo 190 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, determine lo conducente en términos del Considerando SEXTO de la 

presente. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA 

MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR EMITIENDO VOTO PARTICULAR; 

JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ Y JAVIER MARTÍNEZ CRUZ 

EMITIENDO VOTO PARTICULAR; EN LA DÉCIMA QUINTA SESIÓN 

ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA VEINTICINCO (25) DE ABRIL DE DOS MIL 

DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA 

RAMÍREZ. 
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Zulema Martínez Sánchez 
Comisionada Presidenta 

(Rúbrica) 

Eva Abaid Yapur 
Comisionada 

(Rúbrica) 

José Guadalupe Luna Hernández 
Comisionado 

Javier Martínez Cruz 
Comisionado 

(Rúbrica) 

Alexis Tapia Ramírez 
Secretario Técnico del Pleno 

(Rúbrica) 

(Rúbrica) 

--
nnfoem _____ __._ _ ... ---f -·-- .... -·-·--·--PLENO 

Esta hoja corresponde a la resolución de veinticinco (25) de abril de dos mil 

dieciocho, emitida en el recurso de revisión 00648/INFOEM/IP/RR/2018. 
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